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Para la discusión de los proyectos de sentencia que deben 
dictarse a fin de resolver las acciones de tutela que se detallan a 
continuación, se fija el día de hoy a las tres y cuarenta y cinco de 
la tarde (3:45 p.m.):  
 

 Rad. 47-001-31-21-001-2023-10102-01 (Folio 065 – Tomo 

XII). Rocío Del Rosario Isabel Consuegra Sobrino, contra 

el Ministerio de Salud y Protección Social y la censora, a 

la que fueron vinculados el Instituto Nacional de 

Endocrinología Diabetes e Hipertensión INEDI S.A.S. y 

la Superintendencia Nacional de Salud. 

 

 Itzel Itzuri Herrera Tejeda, a través de apoderado, en 

contra del Juzgado Primero de Familia de esta ciudad, 

representado por el doctor Sergio Alexander Campo Ramos, 

a la que fueron vinculados los señores José Edgar Herrera 

Guevara, Nazly Tejeda Vásquez, José Edgar y Cristian 

Ronaldo Herrera Tejeda, la Defensoría y Procuraduría de 

Familia. 

 

 Rad. 47-555-3184-001-2023-00180-01 (Folio 71 – Tomo 

XII). José Alfredo Tovar Bustillo, en nombre propio, y en 

contra de la Alcaldía de Nueva Granada Magdalena, a la 

cual fueron vinculados la Comisión Nacional del Servicio 



Civil CNSC, los Juzgados Primero Promiscuo Municipal 

de Nueva Granada, Séptimo Administrativo Oral de Santa 

Marta, Único Promiscuo de Plato; el Juzgado Primero 

Civil del Circuito de El Banco; la Procuraduría Provincial 

del Carmen de Bolívar,   Jonnathan Guillermo Castro 

Ospino, Haison Hurtado Vibanco, Dagoberto de Jesús 

Orozco Orozco y, el Tribunal Administrativo del 

Magdalena. 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la 

Secretaría General de esta Corporación, y convóquese a Sala 

Virtual. 

CÚMPLASE 
 

 
 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
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A  V  I  S  O: 
 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la 
discusión de los proyectos de sentencia que deben dictarse a fin 
de resolver las acciones de tutela que se detallan a continuación, 
se fija el día de hoy dieciséis (16) de febrero a las tres y cuarenta 
y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 
Rad. 47-001-31-60-003-2023-00520-01 (Folio 063 – Tomo XII) 
Rosa Teherán Julio, en contra de la Nación - Ministerio de 
Defensa Nacional, el Ejército Nacional y Grupo de 
Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas del Ministerio de 
Defensa 
 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada 

 

 

 


